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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Puente Sur, S.L.
Expediente SE-77/03-MR.
Infracción: Leve, tipificada en los arts. 30.2 de la Ley del

Juego y 54.2 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 10 de marzo de 2003.
Sanción: Hasta 300,51 euros.
Acto/s notificados/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguien-

te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Alfaray, S.L.
Expediente SE-76/03-MR.
Infracción: Grave, tipificada en los arts. 29.1 de la Ley del

Juego y 53.1 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 10 de marzo de 2003.
Sanción: De 601,02 euros a 30.050,61euros.
Acto/s notificados/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguien-

te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Sierra Nevada, S.L.
Expediente SE-116/03-MR.
Infracción: Grave, tipificada en los arts. 29.1 de la Ley del

Juego y 53.1 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 31 de marzo de 2003.
Sanción: De 601,02 euros a 30.050,61 euros.

Acto/s notificados/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguien-

te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Cano Navarrete, S.L.
Expediente SE-87/03-MR.
Infracción: Grave, tipificada en los arts. 29.1 de la Ley del

Juego y 53.1 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 17 de marzo de 2003.
Sanción: De 601,02 euros a 30.050,61euros.
Acto/s notificados/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguien-

te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.
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ANUNCIO de la Dirección General de Economía So-
cial, notificando Resolución de caducidad del expediente
de modificación estatutaria relativo a la entidad Fisiotera-
pia Deportiva Bocardo, SLL.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
dada la imposibilidad de practicar notificación a la entidad inte-
resada, que a continuación se relaciona, en el último domicilio
conocido, se le comunica a través de este anuncio que se ha
dictado la siguiente Resolución de Caducidad en expediente
administrativo de modificación estatutaria de dicha entidad.

Entidad: «Fisioterapia Deportiva Bocardo, S.L.L.»
Dirección: C/ Carlos Cañal, 19-1º - B. 41001 – Sevilla.
Asunto: Notificando Resolución de caducidad, en la que

se acuerda:

Primero. Declarar el archivo de las actuaciones instadas
por el interesado en el procedimiento de modificación
estatutaria de la sociedad «Fisioterapia Deportiva Bocardo,
S.L.L.», por caducidad del procedimiento administrativo.

Segundo. Notificar a los interesados en la forma prevista
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia ex-
presa de que contra la resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el improrrogable plazo de un mes contado a
partir del día siguiente en que tenga lugar su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes
de la citada Ley.


